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                                                Consejo Superior de la Judicatura 

                                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

               Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

          Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por Hernán José García Peña quien actúa a través de 

apoderado judicial contra Fundación Hospital Universitario Metropolitano, radicado bajo el No. 08001310501020210045300, informando 

que, se ha presentado incidente de nulidad por parte del apoderado de la convocada.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 24 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., veinticinco (25) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la nota secretarial que antecede, se constata que el apoderado judicial de la convocada Fundación Hospital Universitario Metropolitano, 

por indebida notificación, se hace necesario para esta agencia judicial, traer a colación lo expresado en el artículo 129 de la Ley 1564 de 

2012, el cual establece: 

 

“Quien promueve un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Las partes sólo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una 

parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los 

cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere 

pertinentes. 

 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en contrario.  

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma 

señalada en el inciso tercero.” 

 

Conocido el contenido de la norma transcrita, se deberá correr traslado del escrito a la parte demandante, a fin de que se pronuncie sobre 

la nulidad propuesta. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, del incidente de nulidad formulado por la parte demandada, se correrá traslado por el término de tres 

(03) días, a la parte demandante, acorde con lo estatuido en el inciso 3º del artículo 129 de la Ley 1564 de 2012. 

 

SEGUNDO: SECRETARÍA, deberá remitir copia del escrito de nulidad adosado por la parte demandada. 

 

 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  26 DE OCTUBRE  2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 122 

SICGMA 


